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nb Og '.J < SéiinSWAe iyj esta omdartea 
Í3 nobc ';la£jtbi;«ria(d}5,lVl¡flori .4,-)5 j-ft̂ aj 

mi-s llevado á casa de los sei^r 
r re<«iucriutoreSj J 9 fuera fran-

¿íOg lobiwvbiO cti-.••:)•.•• 

•.jb.;; 

los artículos comtmicaJos y 
!os anancios &c. se dirigirán^í 
la Redacpion̂  trancos de porto, 
a la* calle Sé la Revilla, 

r.j?. í\:,: 

i;í c mvi.-v-o?'} oba*. ¡ 

O j i U í í b 'JÍ 

O'» 

cib ¡3 o;:r.!i',n;a sil cíV 
.tiíifiiJErn hi i-b S-Xth w ¡ oiiui. ;í. •• •> Í; i-jb Op 

, , OOBIBRNb C f r i L B S SST4 pXOPINCIá . . 

sb "MinistePiocíleoiíj!Jnt«ripri?5ftt: Magest^d,!» 
R»Ji*A-Gobefn?>Í9rs ,se;-ÍB.isffiyidjO-.dir^ii'nje el 
•ÜMihji.ecmei ¡siguiente,, •, ;,..' ( i;¡;t 
- i! EoíÍ8íJsAS«í»ia;ppr Ja grapia- ,dft Dios, J^EiNf 
díRjGístíUá^ de^npn^de AragqDj.de las dos Sír 
sili^sj, dfriJéWSáíe.H., .djs Nav§r.tSs de .Grapft^fc» 
d^ToledO, de y ^ R c j ^ , de'GaHc.ia, de Msíl^rr 
cay tk-5e«iUa, cLcCerdeña, dei jC^rdpba, de Cór-
ct¿39vdeí>IVIur«¡ia,! de Menoj;caA^de Jaén , dé ¡los 
AJgaríjés,' de AJkeciras, de Gibraltar, de la»^sr 
Ids iGánarias^ de las Indias Orientales y Ócc.idep-
tales . Islas y ¡Tierra-firme -dejí .Mar Occéano^ 
Arcbiduquesa dff-Austria; Duquesa de Borgofia,, 
denBrabante y de ¡Vlilan; Condesa de Abspurg, 
Flandesj Ti ro l y Barcelona; Señora de Vizcaya 
y-de IHolina &Ce&c.; y en su Real nombre Doña 
MARÍA. CRISTINA-de Borbon, como REINA Gor 
btrnador'a durante la menor edad de mi excelsa 
Hija» á todo?; jos que las presentes vieren y en
tendieren Sabed;, que habiendgi juzgado conve
niente al bien de estos Reinos presentar á las 
Górtés-generaies, con arreglo-á lo que previene 
el artículo 33 d4 ESTATUTO REAL, un proyecto 
«tóvley; relativo; &• la- extinción; de las santas, 
Reales y viejas Hermandades denomitiadas-d/s 
Ciú^ad-Real , -.Xflledo y Talayera; y habiendo 
sido-aprobada dicho proyecto dei ley por ambtjs 
Estamentos como, á, continuación; se expresa j He 
tenido á bieni despees de oir al Consejo de Go-

cbierno, y conforipándome COQ el dictamen-del 
Consejo de, Ministros > da.rl.ei. Ja sanción; Real. ^ 
•Las Córtes; generales del J¡le¡i.pp., después de ha
ber examinado 0on: el debidod^repimiento,,, y ob-

.serrado todos I05 trámites y formalidades.... pres
citas j el asunto relativo a la extinción de )qs 
santas. Regles y viejas H e m m f a i s s de Ciudad 

. ü s t n t - : Í ..: '"no:- . 

Real , Toledo y Talavera que^ppr^ d e c r e i p ^ 
V . M . y conforme á lo prevenido en ios artícii^ 
lo* Z $ & S & & \ M & $ F & 9 . r ^ S ^ S ^ j » ? * 1 » * á 
su examen y deliberación, presentan respetuosa-
piepte^áiV. M , elr^guientp p^ojíecjjo^e lejjpara 
que .V^JVI. se digne 9 si .lo tuirie|g. s Jb^n, dfvcfp 
Ja sanejipr) Real. . - ^ • • > KJ¡si.,.:.-; , V 

. ^ftícolO; priEíjefp, t Se extin^uej^las íanr^s0 
peales y «lejas. Hermandades 4enpininai(ias de, Cju-
,4ad-tRp^l, Talavera,y í̂ oledO;,. f̂ (:onp¡ol.í<»' T f í -
,bupMes,,p.rtvileg»40s de la? PH"sfflas., f»sandp por 
-tantOjlo?. Alcaldes, Escribanos y^defnas depei^-
djiéntes de ,eUps. eateÍ ¡ejercicio d;e sus [funciones, 
y . tptips.ios herinanos y cuadriÍlei;o¡s en el goce 
de-ex^'pcipnfis y fueropero consieryarán.su unj(-
forme. Xas causas pendientes pasará^ á los T r i 
bunales, ordinarios.,. . , -.. 

Ar t . a,0 Cesará de consiguiente desde lapi^-
blicacipn de esta ley la exacción del derecho de 
asadura mayor y mepor, y cualquiera otro que 
se perciba para atender a los gastos de dichos 
establecenjientos.. . 

, A r t . 3.0 Si esté, derecho estuviese dado en 
arrendamiento, como es de costumbre, se rebajará 
al arrendador, por él; tienipo que deje de perci
bi r lo , , la. parte proporcional del precio en que lo 
hubiese, subastado á juicio de . peritos. ^ 

. Aft» 4.0 ; Los^^edi^cips quedas exjjcesadas Her
mandades tieneq, para, celebrar sus, juntas y cus-
tpdiar sus. presos,, se, destinan á,. Reales cárceles 
ó otros; «s tab lec imie^ de ptiliflaiíi pública á dis-

<posicioií del Gobiofiip., . v M . .„ 
Á í t . g.0 Los eneaígadosr ^idepositarios de 

. lo?, fppdps destinq.dps,-;, á los..,referidos. estableci-

. jnientos rendirán cuentas de; sus productos al res-
pectivo. Gobernadptr, c i v i l , qiiien. dispondrá <íe 

t l ^ ! existencias^ ¿ igualmente .ppndráp á disposi
ción del expresad^ Gobernador; lostpfectos todos, 

,dft cy^lquisrA «lase-qye ^ean^ d e a n t e r i o r per-
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tenencia, de que usará según las órdenes é ins
trucciones del Gobierno de S. M . 

Sanciono y ejecútese.—Yo la REINA Gober
nadora. ~ Está rubricado de la Real Mano.rr 
E n Aranjuez" á 7 de Mayo de 1835.zzComo Se
cretario de Estado y del Despacho de lo Inte- ^ 
rior. — Diego Medranó. rr, Por tanto mando y 
ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la pre
sente ley , como ley del Reino, promulgándose 
con la acostumbrada solemnidad para que ningu
no pueda alegar ignorancia, y antes bien sea de 
todos acatada y obedecida. ~TepdréÍ5lo.ent,en-
dido, y dispondréis su, cümpUmiénto.^Está'ru'*' 
bricado de la Real Manb7¿z:En"Aranjuez á~7 dé 
Mayo de i83S*=cA Dv Diego Medrano. -

De órdeh de¡¡S.-M.. Jo traskdo'.á "M. .-pata 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . muchos años. "Áranjüez rjjf̂ dff 
Mayo de 1835. — Diego Mediano. = Sr. G o -
í ^ r t i a d b r : c i í i m c l i e ó ^ ^ ' " 1 ' •i:-',IoT •ií-^1 

! ..'<.';. • •< >'. tVJ :-':y.:<:• ni :.:r'í;:-:: "/ V , •'¡'í ,v 
'• ••'-1Hñ»iMtii6ri• Bit M'ínophieiÁ BB xKbítí -
••>•;.••.; r.s.if-- •'->''•>• . ¡i---'; •; r!3!i i í :7'j y i: 

Direcc.i(ftí:' general de' A d u k n á s . ~ É n iReaI 
órden dé^ié dé estie riieS, qóe ha c6mtínicádó¡ 'á 
esta Dirección el Excmo. Sr. Secretario dé Esta
c ó y del Despachó de Haciéhda,¡se há setvido 
'Si M . entre;otras cosás ré¿61ver!, que tniéntrásse 
presenta ás las' Cortes, sé examina y apiu¿ba én 
«Has el ATatiicerde entrádá'-ldél éxtrangéro y la 
Instruccioíi de (Aduanas, sé suspenda el cuíüpli-
iniento de la Real Í6rden ' d é 19 de Mayo de 
j 8a9.—1.0 traslado á V . S. paira su cúiriplimieri-
to y conocimiento del cotñércio, en el concepto 
de que la Real órden de 19 de Mayo se comu
nicó á V . S. en 2 de Junio siguiente én estos 
términos.r:»»Con motivo de haberse dudado en 
Sa Aduana de Barcelona sí una partida de trigo 
y cuatro pipas de aceite extraídas por una Adua-
r a de aquella Provincia, y devueltas de Marse
l la por invendibles, se hallaban ó no comprendi
das en el artículo 13 del Reglamento de 21 de 
Febrero del año anterior, que dejó sin uso el 
113 del capitulo 7.0 de la Instrucción de 16 de 
A b r i l de 1816, se ha servido S. M . resolver en 
Real órden que con fecha 19 de Mayo último 
ha comunicado á esta Dirección el Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da , que el espresado trigo y aceite se entreguen 
sin pago de derechos, mediante acreditarse su 
procedencia, y que el referido artículo 13 no 
se contraiga masque á los géneros, frutos y efec
tos de las Américas españolas. Y la Dirección lo 
participa á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid ü i de Mayo de 1835. = Antonio 
AIonso.=Sr. Intendente de León. 

León 30 de Mayo de 1835.=Antonio Porro. 

JnINtSTERlO DS B M I B U D A ¡t t ie iTAK ÚB I A P R O y i N C i * 
DB LEON. 

• E l Señor Ordenador en gefe del Ejército del 
distrito de Castilla la Vieja con,.ofício de 30 de 
Mayo últimoj me "dirige para su publicación el 
eclicto siguierife.,' . . 

. :;»Don Antonio de A r g í í ^ e s Miér , Inten-
dépje honorario de Provincia, Ordenador gefe 
de Hacienda militar del Ejército de Castilla la 
Vieja, Juez de reo de rematados de su Provin-

^A^J^It»., . . .. ... _ . . 
j íHago saber,' f<¡ue debiendo precederse á la 

céléBrácion dé contrata para el suministro de 
pan, cebada y-gaja á.Jas tropas -de-este distrito 

. pbrsel.tiempo'ltft unj iño, que pÜncipiará á cor
rer en i.0 de Octubre del presente, y concluirá 

• en de Setieñítfre de 1836, he señalado el dia 
30 del mes de Julio á las doce de la mañana, 
para que los^Se^fúiérán1 feKés&gaísé de este su
ministro acudan á^hacer sus proposiciones á los 
estrados dé ésta^irilVnációri situados en1 la pla-
iW-Iá' de Sári'-fabló; y siendo la voluntad de 
S. M!. qué co'rf-á'ftdéipacion á 'és* . remate ádttiii 
tan los Señores Comisarios de GViérra en ¿ui«&-
péctivas Províñclás las proposiciones que lOsUi-
"cftádores hicieréfi^ se les desigiiará á contíBua-' 
xión de éste edi£fo| por dichos Comisarios -el dia 
éñ qúé deberán! préséntarlas para aquella PriViñ' 
ciá/ Plaza ó Partido, debiendo observarse; ex-
tWctamenté lo: prevenido en él pliego de condi-
cíoñes generálés^ qiie se hallará de manifiésto.ten 
la Secretaría dé esta Ordenación y Comisarias dé 
•Guerra. Y para que llegue á noticia de todos^he 
dispuesto que esté edicto, refrendado por el Sé* 
«retario de esta Ordenación, ségun lo detéímii* 
nado por S. M . se fige en los parages acosturii-* 
brados de esta ciudad, y que se remitan y c i r 
culen egemplares adonde y quienes corresponda 
para el propio fin. Valladolid 24 de Mayo: dé 
1835.—Antonio de Arguelles Mier.rrFrancis
co González Albérn, Secretario." 

Consiguiente á lo prevenido en el preinseri 
to edicto he formado por 16 relativo á^esta 
Provincia del Ministerio militar de mi interino 
cargo, el siguiente: n . • 

»Don Roque de Diego Pinillos, Corregidor 
de esta Capital, con funciones de Ministro de 
la Hacienda militar de ella y su Provincia &c. 

Conforme á lo mandado en Real orden de 
29 de Abri l de 1831, y en cumplimiento de lo 
anunciado en el edicto antecedente, todos Jos 
que quisieren hacer proposiciones al suministro 
de provisiones de las especies sobredichas en to
da esta Provincia, la capital ó algún partido ó 
punto de la misma, se presentarán en este M i 
nisterio de Hacienda militar, sito en la calle de 



la Rna ntimero 4, á las doce de la mañana del 
día 5 de Julio siguiente señalado para su admi
sión r en la- inteligencia que si no hubiese quien 
las mejorase se autorizarán por los interesados, 

"pará que pue'diáh producir los efectos correspon
dientes." 

• ! Todo lo que esperé se servirá V . insertar en 
el Boletín oficial de su cargo, para los fines á 

r,^Ue '-se d¡rijeÍ" bios guarde á V . muchos años. 
' I x t i n 4 de Junio de i83S .=Róque deDiego.z: 
~lSr. Redactor del Bbletin oficial. 

' • ' i o h J U D J N C t i á ' m t l t A R DS LA P R Ó r i N C t A D * IBOB. 
r : 
--Ü'••> EIHExcmo. Séfior Capitán general de este 
«aift'Hto cóh Fécha á 8 de Mayo último me dice 
«Ifr^tféicbpiói1"' • *: 

» E l Señor Subsecretario de Guerra con fe- -
^ h é ' é ^ á i í actual me dice fo siguiente.^rExciho. 
^éítfV-. — Elr-Séfior -Secretario-' de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha ao del actual 

^aice'ál Sr. áécretario del Despacho de la Guerra 
•ló'-'qúe si¿ué;í!rCon esta fecha comunico al Su1-
^erWténdehte-general de Policía la Real orden 
siguiente.—He dado cuenta á S. M . la REINA 

sGtibtífriadorá de lo que V . S. me ha hecho pre-
"sBífté'.Wn 16 del actual con motivo de que en al-
^jürfó^ pueblós de la Provincia de Murcia se exi-
¿inén los Milicianos Urbanos de la obligación de 
ífeitiai" cartas dé seguridad y pasaportes de retri-
4iii¿ibn, resultando de ello que se disminuye no
tablemente el ingreso de los fondos de policía, 
y se infringe iel reglamento del ramo} y entera
da S. M . se ha servido declarar que los Milicia
nos" Urbanos están sujetos como todos los demás 
vecinós á observar los estatutos de policía, y 
obligados á sacar los pasaportes, cartas de segu
ridad y demás documentos de retribución j es-
Ceptuando úfiicamente de esta disposición por 
atora", y en cuanto á sacar cartas de seguridad, 
solo á aquellos que pertenezcan á la milicia mo-
vili?a<ia, como se previno con respecto á los de 
Huesca en Real orden de 20 de Abril próximo 
pasado. De la de S. M . lo traslado á V . E . pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes por 
este Ministerio. — De la propia Real orden co
municada por el General Inspector de Caballe
r í a , encargado interinamente del despacho de la 
Guerra, lo traslado á V . E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes en el dis'tritó de esa 
Capitanía general.—Lo. que. traslado á V . S. 
con el mismo objeto en la Provincia de su man
do haciéndolo insertar en el Boletín oficial para 
la publicidad debida." 

Y yo á V . para que insertándolo en el Bo 
letín-oficial de la Provincia tenga la publicidad 
debida. Dios guarde á V . muchos años. León 3 
de Junio de iBsj .niNicolas Neira.rrSr. Re
dactor del Boletín oficial de la Provincia. 
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Reales órdenes. 

E l Exrcmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha de ayer me d i 
ce de Real orden lo que sigue: 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . la REINA 
Gobernadora del oficio de V . S. I . de 16 de es
te túe's, en qu2 con referencia á espédiente ins
truido en la Intendencia de Asturias, consulta 
sobre las precauciones 'que deben adoptarse con 
respecto á los géneros, frutos y efectos que rierie 
existentes el comercio con derechos de puertas 
pagados, y que río son susceptibles de sello de 
tinta ni de plomo, y si por esta falta deberá omi
tirse la anotación del pago con que se conduzcan 
á otros puntos. Enterada S. M . se ha servido re
solver, que constando los géneros indicados en 
las-'relaciones presentadas con arreglo á la Real 
orden de 26 de Enero último, y precediendo el 
escrupuloso reconocimiénto que la misma previe
ne,-se anote el pago á las guias; y no siendo 
posiblé 'que si los mismos géneros se dan al con
sunto interior sean sustituidos por otros, á no in
troducirse de fraude, ó hacer figurar en ellos los 
constituidos en depósito desde 1.0 de Marzo, se 
vigile cuidadosamente sobre lo primero; y cuide 
cuando en las épocas prevenidas se presenten las 
relaciones' de los depósitos y se giren los aforos 
de los mismos, se aforen también aquellas exis
tencias; con lo cual no habrá interés en que fi
guren'en ellas los géneros depositados, que fa l 
tando entonces dé los depósitos habrían de pa
gar los derechos. De Real orden 16 comunicó' á 
V . I. para los efectos correspondientes. ' ' 

Y yo lo participo á V . S. para el mas exactd 
cumpilimiento de cuanto se previene y está man
dado sobre el particular de que trata dicha Rékl 
orden. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
26 de-Abril de 1835.=: Domingo de Torres. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general de mi cargo cón 
fecha 23 de Abri l último la Real orden sigüieñ-
te : rz Enterada S. M . la REINA Gobernadora'dé 
la esposicion de V . S. de 29 de Diciembre últiV 
mo relativa á la conclusión de la próroga conce
dida por breve de S. S. de 18 de Noviembre dé 
1828 de 6 años de vacante de los beneficios siní-
pies de patronato Real y libre colocación ó ¿cíe-
siástica, ha tenido á bien aprobarla contestación 
dada por V . S. al Colector de anualidades y v i -
cantes de Sigüenza para que continuase eri' el 
percibo de los frutos y en su aplicación al objeto 
á que se destinaron, y se ha servido mandar que 
lo mismo se ejecute en todas partes hasta nueva 
soberana determinación. De Real orden lo comu
nico á V . S. para los efectos correspondientes.' 

Y la traslado á V . S. para que cuide de su 
puntual cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de 
Mayo de 1835.=: José de Aranalde¿ 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL D E R E A L E S LOTERIAS D E L A PROVINCIA D E LEON. ' 

En papel de 28 de Maya último me dice el Sr. Director general dé la Renf^de Loterías ío 
que copio: . ..„.,. . ' 

»E1 Excmo. S u Secretario de Estado.y del Despaphp de Hacienda me^oni;Upi^,<;pn fec/ia* 10 
4 c(el actual la Real órden.siguiente: :-,ru „i i , 

"S. M . la REINA Gob^nadpra se ha enterído de la reclamación (áe.y". S. pO^Iosjjerjuicios gue 
ocasionan á la Renta de ¿o ta r ías , contra, las ¡rifas p^rtipulares de dinero, alhajas,.'.fincas y .pt/os 
efectos que se hacen .en Barcelona y otros puntos, y cuyo permiso se^solicita coptíriuaqient.e ¿gr 
cpqducto del Ministerio,de lo Interior para.objetos de ornato público, de beneficencia y otros, no 
obstanté que se hallan prohibidas porj ¡diferentes Rea|es ^cé^ulas y..ój[;depes. y dese^ndc^^,, JV!,̂ cpyn-
ciliar los intereses de la Renta, disminuidos considerablemente por efecto de tales rifas, con la 
aplicación que se da á los de éstas, se ha servido mandar que no.se. permita ningutís^ rifa particu
lar sin la condición espresa de abonar á la Renta de Loterías la cnarta^parte del producto í ^ fg rg ; 
y para que asi se verifique, los administradores estamparán el sello eh los billetes, cuya espe^i^qn 
ipteryendrán pn los términos que V . S. prpppnga." , , ; r; 

A consecuencia de esta resolución y. con el objeta regularizar la ejecución de las rifas, sip 
.gug sé perjudiquen los intereses del Estadq, del Público, ni de los dueños, he creido conveniente 
a^ppfar pQr ahora las disposiciones siguientes: • . .. . . , r 

; ,a Si la rifa fuere de ta| cuantía que el interesado quiera se espenda en todo el Reino por jfls 
adrnjnistradpres de la Repta j continuarán las reglas establecidas anteriormente, cprriendo á. cargp 
de gsta Dirección, con $pla la diferencia de,; reservarse para la Real Hacienda: la^cuarta paríe' del 
jntggro producto en lugar de la cuota variable que suministraban hasta,aqui. < _ ::,...;..í:i^ 
. 2.a Si es spíp local y de menor valor, no podrá verificarse sin que el encargado de ella fxlijbit 

al administrador de la Renta del pueblo dpnde se ejecute la Real órden de la concesión; te.stimpnip 
de.cuáles son |ps objetos riJEgbles, y sus tas^s actúale?; todos los billetes impresos de, que haya dp 
constar, y el programa ó anuncio de la rifa. E l administrador io pondrá en noticia de la Direccipii 
circunstanciadamente, remitiendo el testimonio, tasa,y anuncio; quedándose cpn los billetes.par» 
ĵ up después de recibir la contestación ponga en todos su media firma y rúbrica, ínterin se habilita 
ut^'.sello particular, pues sin esta circunstancia,no serán válidos para el cobro de la suerte que lep 
quepa: asi como tampoco se podrá entregar, el premio ó alhaja sin recoger el administrador el, b i 
llete original, y no de otro modo. 
_ . .3," Concluida la venta de billetes entregará el interesado al administrador los sobrantes con el 
tiempo necesario para que éste remita á la Dirección factura exacta de sus números, firmada por 
flmbos y visada por el Subdelegado de Rentas,,antes de celebrarse la rifa. 

4.' Los blljetes gananciosos tendrán el, término de un año para percibir el premio .ó entregarse 
de la finca, pero pasado éste sin presentarse á la recepción, caducará su derecho en favor de la 
Real Hacienda. Si el objeto rifado fuese finca 6 bienes raices, se pondrá en sus títulos dé perte-r 
pencia la conveniente nota para que no pueda enagenarse subrepticiamente; pero siendo alhajas, 6 
c.osas amovibles, se depositarán en el administrador con intervención del Subdelegado para respjon-
cĵ r, al tenedor del billete, cuando acuda, 6 para darle la aplicación referida si caduca. 
-..:S.a Para asegurar la cuarta parte de la Real Hacienda, se convendrá el administrador, con el 
yitejesado en hacerle entregas parciales de billetes, y cuando le haga la segunda recogerá la cuar-
.ta parte del valor de la primera, y asi. sucesivamente, ó bien de otra forma semejante que ofrezca 
.garantía, para que no quede ilusoria esta regalía del Estado en compensación de la dispensa de las 
.Igyes prohibitivas, al paso que no se obstruya al dueño la mayor venta posible de sus: billetes; cal
culando prpdencialmente que al fin de la rifa perciba la Real Hacienda la parte íntegra que ,cor? 
responde,. Si en< los billetes sobrantes cay?se.ia suerte, pagará el dueño la cuarta parte de su ya-

jlpr, j'pues se consideran como vendidos respecto se queda con la alhaja, que no podría tener sino 
gubrpgándo^e en lugar de otro jugador. 
. ... L o .que traslado á V . para su inteligencia en concepto de que comprendiendo la Real orden 
inserta todas las rifas de corporaciones, establecimientos y demás, cualquiera que Sea su denomir 
iiacipti. y objeto se entenderán con todas dichas disposiciones que tiene acordadas esta Dirección con 
la superioridad. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1835. — Domingo Ron-
jChi.crzSr. Administrador principal de León." 
... L o traslado á V". para su inmediata inserción en.el Boletín oficial de la Provincia con el objeto 

de dar la. cnayor publicidad á una Real orden de tanto interés para todas las clases del Estado. 
Dios guarde á V.^miKhos años., León .4.de Junio de 1835. — Antonio Chalanzon.^Sr. Redactor 
del Boletín oficial de esta Provincia. 
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